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Se agrega al expediente el fallo proferido el 10 de noviembre de 2020 por el 

Juzgado 24 Civil del Circuito de esta ciudad, en la acción de tutela No. 2020-0306, 

mediante la cual se declaró improcedente dicho mecanismo constitucional formulado por 

Nelcy Sofía Sánchez León, y se pone en conocimiento de los extremos procesales.  

 

             Obedezcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado 50 Civil del Circuito de esta 

ciudad, en auto de fecha 15 de enero de 2021, mediante el cual declaró inadmisible el 

recurso de alzada formulado en contra de la sentencia proferida por este despacho 

judicial, en el asunto del epígrafe.  

 

 NOTIFÍQUESE,    

 

                           
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A.M.R.D. 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

El auto anterior es notificado por anotación en 
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________________________________. 
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